

ESQUEMA 6
CERTIFICACIÓN PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD


1. DATOS GENERALES DEL SOLICITANTE
	RAZON SOCIAL
	NIT:

	NOMBRE COMERCIAL DEL ESTABLECIMIENTO
	

	DIRECCION
	CIUDAD:

	TELEFONO
	E-MAIL
	FAX:

	REPRESENTANTE LEGAL

	PERSONA ENCARGADA DE LA SOLICITUD
	CARGO:

	
	


2. DATOS GENERALES DE LA EMPRESA:

	

	DIRECCION SEDE A CERTIFICAR
	

	
POSEE FAVOR
	
CERTIFICADO INDICAR:
	
EN
	
SISTEMAS
	
DE
	
CALIDAD
	
(SI APLICA)
	
SI:
	
NO:

	Definición del servicio o producto ofrecido en el que se va a certificar: protocolo(s) de bioseguridad aplicable(s).
	SI:	NO
	
	

	
	

	REGISTRO NACIONAL DE TURISMO VIGENTE

	Cuenta con documento de declaración de primera parte sobre el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad, el cual contiene
el proceso de autoevaluación,
	SI:
	
	NO:
	
	

	
	Si la respuesta es SI, debe adjuntar el documento.

	Cuenta con documentación que acredite el cumplimiento de los protocolos de bioseguridad aplicables.
	SI:
	
	NO:
	
	

	
	Si la respuesta es SI, debe adjuntar el documento.


NOTA 1.: SI LA INFORMACIÓN ES MAYOR POR FAVOR UTILICE ANEXO, COMO POR EJEMPLO INDICAR SI SE POSEE BODEGAS DE ALMACENAMIENTO EN DIFERENTE LOCALIZACIÓN A LA PLANTA DE FABRICACIÓN.

3. DATOS DEL PROCESO O SERVICIO
	PROCESO O SERVICIO
	REGLAMENTO TECNICO/ NORMA, RESOLUCIÓN CON VERSION / AÑO

	.
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	



NOTA 3:
· PARA ESTABLECIMIENTOS DE ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE INDICAR EL NUMEROY TIPO DE HABITACIONES POR SEDE
· PARA RESTAURANTES INDIQUE EL NUMERO DE PUESTOS QUE POSEE CADA RESTAURANTE,
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	4. SEDES CRITICAS ADICIONALES (Donde se desarrollan actividades relativas al producto e inciden en su conformidad: ej: procesos de: Producción, empacado, etiquetado, comercialización, entre otros. Indique los procesos desarrollados):

	D1 No. Sedes:
	D.2 actividades /procesos:

	NOMBRE DE LA EMPRESA
	PAIS

	DIRECCION
	CIUDAD:

	TELEFONO
	E-MAIL
	CELULAR:

	PERSONA CONTACTO
	CARGO:

	PAGINA INTERNET:
	
	

	5. PROCESOS DEL SISTEMA DE PRODUCCIÓN SUBCONTRATADOS: (SI/NO, INDIQUE LOS PROCESOS SUBCONTRATADOS Y EMPRESA)

	
PROCESO/ ALCANCE SUBCONTRATADO
	
NOMBRE DE LA EMPRESA SUBCONTRATADA
	
DIRECCION
/TELEFONO
	
CIUDAD:
	CUENTA CON
CERTIFICACIÓN ISO 9001 (SI/ NO)

	
	
	
	
	



	4. OPCION CARGA DE LA INFORMACION SOLICITADA EN FORMATO DIGITAL PARA SELLO DE SEGURIDAD

Indicar aquí si se opta por la opción de carga digital por:

Se adjunta Versión digital Solicitud 4504-1 ttps://form.jotform.com/212495844790062                              
Se Adjunta AUTOEVALUACION Resolución 350 de 2022     https://form.jotform.com/212496409620052                             
Versión Conjunta 4504-1 y AUTOEVALUACION Resolución 350 de 2022     FormOffice                                                      
                                                                                                                                                              



FAVOR ADJUNTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

1. CERTIFICADO DE CAMARA Y COMERCIO NO MAYOR A 30 DIAS
2. RUT
3. REGISTRO NACIONAL DE TURISMO
4. CERTIFICADO ISO 9001, (SI APLICA)
5. DOCUMENTO DE DECLARACIÓN DE PRIMERA PARTE SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD, EL CUAL CONTIENE EL PROCESO DE AUTOEVALUACIÓN.
6. DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROTOCOLOS DE BIOSEGURIDAD APLICABLES

7. 



OBSERVACION: La información diligenciada en este formulario es estrictamente confidencial y solo se podría utilizar para cotizar y
programar el servicio. Por favor diligencie con la mayor exactitud los datos solicitados, esto agilizará las actividades previas al servicio. El formulario deberá ser diligenciado por el responsable de la calidad en la empresa.

Doy fe que la presente información, incluido todos los documentos que se anexan, son correctos en todos sus términos. Autorizo (amos) a KIWA CQR S.A.S para verificar la información relacionada en los numerales 1, 2 y 3.
Al firmar la solicitud autorizo a KIWA CQR S.A.S () a recolectar datos personales míos, como nombre, número de identificación, sexo, fecha de nacimiento y edad, dirección de residencia y/o oficinas, teléfonos.

La Información proporcionada por el titular a KIWA CQR S.A.S se requiere para ser recolectada, almacenada, usada, circulada, compartida, procesada y/o se le de tratamiento para cualquiera de los siguientes eventos: (i) Ser contactado para ofrecimiento de productos y servicios, ser informado e invitado(a) a participar en diferentes cursos, promociones y beneficios. (ii)Enviarme información editorial, comercial, promocional, invitaciones o atenciones de la compañía o de terceros aliados. (iii) Realizar encuestas y/o sondeos de opinión sobre productos. (iv) Realizar segmentación de mercado, análisis de consumo y preferencias. (v) Evaluar la calidad de los productos y servicios. (vi) Considerar a un Titular como aspirante a colaborar en KIWA CQR S.A.S o un candidato prospectivo para dicho efecto. (vii) Identificar a un Titular como empleado o prestador de servicios de. (viii) Realizar todas las gestiones y/o trámites internos de archivo de, para llevar a cabo la contratación y cumplimiento de las prestaciones laborales en virtud de la relación laboral con un Titular. (ix) Para contactar a un Titular y darle a conocer información en virtud de su calidad de empleado, prestador de servicios y/o aspirante. (x) Lo anterior podrá hacerse por cualquiera de los medios de contacto informados por usted en el proceso de vinculación a nuestros productos o servicios.

Estas actividades las realiza KIWA CQR S.A.S a través de correo físico, electrónico, celular o dispositivo móvil, vía mensajes de texto (1\1 S y/o MMS), o a través de cualquier medio análogo y/o digital de comunicación.

La política de tratamiento de la información de KIWA CQR S.A.S se encuentra a su disposición en nuestra página Web https://cqr.com.co/

En cualquier momento puedo: a) Conocer, actualizar y rectificar mis datos personales. b) Solicitar prueba de la autorización otorgada. c) Ser informado(a) respecto del uso que se les ha dado a mis datos personales. d) Presentar ante la SIC queja por infracciones a lo dispuesto en la Ley. e) Revocar la autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) Acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto de tratamiento.

Podré ejercer mis derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización mediante comunicación al correo electrónico datos.personales@cqr.com.co o radicar su solicitud en la oficina principal de, ubicada en la calle 98 No. 70-91 oficinas 914 y 915 Centro empresarial Pontevedra, Bogotá, D.C., República de Colombia, dirigida a Representante de la Dirección, Sistema de Gestión de la Calidad.

Atentamente,


NOMBRE FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA No. IDENTIFICACIÓN
FECHA:
autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) Acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto de tratamiento.

Podré ejercer mis derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización mediante comunicación al correo electrónico datos.personales@cqr.com.co o radicar su solicitud en la oficina principal de, ubicada en la calle 98 No. 70-91 oficinas 914 y 915 Centro empresarial Pontevedra, Bogotá, D.C., República de Colombia, dirigida a Representante de la Dirección, Sistema de Gestión de la Calidad.

Atentamente,


NOMBRE FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA No. IDENTIFICACIÓN
FECHA:

autorización y/o solicitar la supresión del dato cuando en el tratamiento no se respeten los principios, derechos y garantías constitucionales y legales. f) Acceder en forma gratuita a mis datos personales que hayan sido objeto de tratamiento.

Podré ejercer mis derechos a conocer, actualizar, rectificar y suprimir el dato y revocar la autorización mediante comunicación al correo electrónico datos.personales@cqr.com.co o radicar su solicitud en la oficina principal de, ubicada en la calle 98 No. 70-91 oficinas 914 y 915 Centro empresarial Pontevedra, Bogotá, D.C., República de Colombia, dirigida a Representante de la Dirección, Sistema de Gestión de la Calidad.

Atentamente,


NOMBRE FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE DE LA EMPRESA No. IDENTIFICACIÓN
FECHA:


2. DECLARACIÓN DE PRIMERA PARTE:
Para efectos de esta declaración de conformidad se emplea el anexo A1 y A2 de la norma ISO 17050-1:2018.
 

DECLARACIÓN DE CONFORMIDAD DE PRIMERA PARTE. 
(DE ACUERDO CON LA NORMA ISO/IEC 17050-1)
· Nombre del emisor:
	
	

	
	


  
· Dirección del emisor: 
	
	

	
	


 
· Objeto de la declaración:
El objeto de este documento es declarar en calidad de _________________*   representante legal de la empresa_____________* que el servicio de ________________* se presta en conformidad de cumplimiento con los requisitos establecidos en la Resolución 350 de 2022, Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales, culturales y del Estado
Nota1: Mencionar si implementa otros protocolos de Bioseguridad adicionales a los establecido en la Resolución 777 de 2021. (Que no hayan sido derogados por la Resolución 350 de 2022, Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales, culturales y del Estado)
Nota 2: El emisor en calidad de representante legal o apoderado es el responsable de emitir, mantener, suspender, ampliar, reducir, o retirar la declaración y la conformidad respecto al estándar normativo declarado. (ISO 17050-1:2018)
 
· El objeto de la declaración anteriormente descrito está en conformidad con los requisitos de los siguientes documentos:
Documento N°_____________* Título ____________* Edición/Fecha de emisión ___________* 
· Información Adicional:
 
 
· Firmado Por y en nombre de:
_______________________
· Lugar y Fecha de Emisión:
	
	

	
	


 
 
· Nombre, Función:
 
· Firma o equivalente autorizado por el emisor:
 
 
_______________________



 
AUTO EVALUACIÓN

3. REQUISITOS NORMATIVOS RESOLUCIÓN 350 DE 2022, Por medio de la cual se adopta el protocolo general de bioseguridad para el desarrollo de las actividades económicas, sociales, culturales y del Estado:
Por favor indique en los siguientes ítems si cumple o no con los criterios establecidos en la resolución 350 de 2022 ya que estos serán los criterios para evaluar. En caso de que un criterio no le aplique colocar N/A.
 


	RESOLUCIÓN 
350 DE 2022
 REQUISITO
	REQUISITOS
	EL PROTOCOLO IMPLENTADO E Y QUE ES OBJETO DE EVALUACIÓN CUMPLE CON ESTE REQUISITO

	
	
	SI
	NO
	NO 
APLICA

	2. Medidas generales 
(Aplica para todo tipo de operador/establecimiento)
	Se exige el cumplimiento de la presentación del carné de vacunación o certificado digital de vacunación, como requisito para su ingreso a eventos presenciales de carácter público o privado que impliquen asistencia masiva y bares, gastrobares, restaurantes, cines, discotecas, lugares de baile, conciertos, casinos, bingos y actividades de ocio, así como escenarios deportivos, parques de diversiones y temáticos, museos y ferias, por parte de todos los asistentes y participantes. (El esquema Completo no incluye dosis de refuerzo.
 
Evidencia aceptada:  Protocolo Bioseguridad.
	 
	 
	 

	2.1. Medidas de autocuidado 
	2.1.1. Determinar con claridad las medidas de cuidado que requiere implementar para prevenir su contagio o el de otros, teniendo en cuenta aquellas que han demostrado ser eficientes desde la evidencia científica.
 
Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad.
	
	 
	

	 
	2.1.3. Evitar el contacto con las demás personas, si identifica situaciones de riesgo para la transmisión del virus por COVID 19 o aglomeraciones.
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad, definición de los cercos epidemiológicos
	 
	 
	 

	 
	2.1.4. Generar condiciones que permitan materializar la prevalencia de los derechos de los niños, niñas y a adolescentes a partir de prácticas de cuidado y autocuidado.
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad
	 
	 
	 

	2.2. Cuidado de la salud mental
	El establecimiento dispone de medidas para que se atiendan los siguientes requisitos: 
2.2.1. Las emociones y pensamientos que le generan la idea de salir, planificar las actividades que realizará fuera de casa y la forma en que se movilizará, así como las medidas de protección que empleará. 
Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad, registros de comunicaciones implementadas
	 
	 
	 

	 
	2.2.2. En el espacio público procure mantener una actitud positiva, concéntrese en realizar las actividades planeadas, preste atención constante a los posibles riesgos y al uso adecuado de sus elementos de protección.
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad, registros de comunicaciones implementadas
	 
	 
	 

	 
	2.2.3. Mientras sea posible promueva espacios de interacción social de manera especial para niños, niñas y adolescentes bajo las medidas de bioseguridad definidas en este anexo.
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad
	 
	 
	 

	2.3. Lavado e higiene
  de manos
	2.3.1. Se debe realizar el layado de manos con agua y jabón durante mínimo 20 a 30 segundos:
 
Después de entrar en contacto con superficies que hayan podido ser contaminadas por otra persona (manijas, pasamanos, cerraduras, transporte) 
Cuando las manos están visiblemente sucias 
Antes y después de ir al baño - 
Antes y después de comer 
Después de estornudar o toser 
Antes y después de usar tapabocas 
Antes y después de tocarse la cara, 
Después de tocar o acariciar sus animales de compañía, recoger sus excretas, o realizar el manejo de sus alimentos.
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad, Protocolo lavado de manos, habladores.
	 
	 
	 

	 
	2.3.2. Para la higiene de manos también considerará tener en cuenta lo siguiente:
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad, Protocolo lavado de manos, habladores
	 
	 
	 

	 
	a. La higiene de manos con alcohol glicerinado se debe realizar siempre y cuando las manos estén visiblemente limpias. 
	 
	 
	 

	 
	lavar o higienizar las manos después de usar equipos biométricos o elementos para toma de huella dactilar debido al riesgo de la transmisión del virus en esas actividades
	 
	 
	 

	 
	c. Disponer de los insumos para realizar la higiene de manos, esto es, agua limpia, jabón y toallas de un solo uso (toallas desechables) para el secado de manos. 
	 
	 
	 

	 
	d. Disponer y utilizar alcohol glicerinado mínimo al 60% máximo 95%
	 
	 
	 

	 
	e. Disponer de alcohol glicerinado en lugares de acceso fácil y frecuente por parte de las personas usuarias y trabajadoras de cada sector. 
	 
	 
	 

	 
	f. Limpiar y desinfectar con frecuencia los recipientes que dispensan el alcohol glicerinado.
	 
	 
	 

	2.4. Distanciamiento
  físico
	Se definen estrategias para evitar aglomeraciones en espacios abiertos y cerrados, que garanticen el distanciamiento físico y minimicen la concentración de personas en un mismo lugar, tales como: horarios de atención, turnos de operación, sistemas de reservas.
 Nota: La resolución lo establece como recomendación, por lo tanto, no debe tratarse como requisito obligatorio. Se valora como un plus.
 Evidencia aceptada: Protocolo Bioseguridad,
	 
	 
	 

	2.5. Uso de tapabocas
	2.5.1. En las áreas metropolitanas, zonas conurbadas definidas en cada departamento y los municipios con una cobertura de vacunación mayor al 70% en esquemas completos no será exigible el uso del tapabocas-en espacios abiertos. Los municipios que cumplen con el mencionado porcentaje de vacunación pueden ser consultados en el enlace 
https://www. minsalud.gov. con/sites/rid/Lists/Bi bliotecaDiqita I/R I D ENS/P P/mu n icipios-colporcentaie70-pnv. pdf.


Evidencia aceptada: Registro de cobertura de vacunación del municipio en el cual se encuentra ubicado el establecimiento, lo cual debe ser coherente con las medidas definidas en el protocolo de bioseguridad que implementa el establecimiento.
 Criterio: :El establecimiento debe evidenciar el cumplimiento de las medidas que defina el gobierno como obligatorias a nivel local, regional o nacional a través de sus entidades pertinentes sobre el uso del tapabocas en lugares abiertos y cerrados.
	 
	 
	 

	 
	2.5.2. En espacios cerrados el uso del tapabocas es obligatorio, se establece la obligatoriedad de uso de tapabocas en espacios cerrados.
 Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones.
	 
	 
	 

	 
	2.5.3. Se recomienda el uso permanente del tapabocas quirúrgico en personas con 
comorbilidades, cuadros respiratorios, así como en no vacunadas.
 Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.5.4. El uso correcto del tapabocas, esto es, cubriendo nariz y boca, es fundamental para evitar el contagio; igualmente, es muy importante retirarse el tapabocas evitando el contacto con zonas contaminadas o dispersión del agente infeccioso. Ajustar el tapabocas, si tiene elásticos, por detrás de las orejas; si es de tiras se debe atar por encima de las orejas en la parte de atrás de la cabeza y las tiras de abajo, por debajo de las orejas y por encima del cuello. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones.
	 
	 
	 

	 
	2.5.5. En bares y restaurantes en espacios cerrados el tapabocas debe quitarse únicamente para comer y beber, el tiempo restante debe estar cubriendo boca y nariz. 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Aplica también en EAH (ESTABLECIMIENTO DE ALOJAMIENTO Y HOSPEDAJE) que tengan servicio de restaurante y bar.
 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.5.6. Mantener en áreas visibles información relativa a las técnicas de uso y disposición del tapabocas. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones.
	 
	 
	 

	 
	2.5.7. Se puede usar tapabocas de tela, siempre y cuando cumpla con las indicaciones definidas por este Ministerio: en el siguiente enlace: 
hilps://www.minsalud.qov.co/Ministerio/Inst adicional/Procesos%20"20procedimientos/G IPS18.pdf.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.5.8. Sujetar las cintas o elásticos de forma que quede firme. Si el tapabocas tiene banda flexible en uno de sus lados, este debe ir en la parte superior, moldee la banda sobre el tabique nasal
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.5.9. No tocar el tapabocas durante su uso. Si debiera hacerlo, lávese las manos antes y después de su manipulación. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones.
	 
	 
	 

	 
	2.5.10. El tapabocas se puede usar durante 8 horas de manera continua, siempre y cuando no esté roto, sucio o húmedo, en cualquiera de esas condiciones debe retirarse, eliminarse y colocar uno nuevo.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones.
	 
	 
	 

	 
	2.5.11. Cuando se retire el tapabocas, hágalo desde las cintas o elásticos, nunca toque la parte externa de la mascarilla.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones.
	 
	 
	 

	 
	2.5.12. Una vez retirado, doblar el tapabocas con la cara externa hacia dentro y depositarlo en una bolsa de papel o basura. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.5.13. No reutilizar el tapabocas de un solo uso o desechable. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. V
	 
	 
	 

	 
	2.5.14. El tapabocas se debe mantener en su empaque original si no se va a utilizar o en bolsas selladas, no se recomienda guardarlos sin empaque en el bolso, o bolsillos porque se pueden contaminar, romper o dañar.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. V
	 
	 
	 

	 
	2.5.15. Los tapabocas no se deben dejar sin protección encima de cualquier superficie, por ejemplo, mesas, repisas, escritorios equipos entre otros por el riesgo de contaminarse. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	2.6. Ventilación
	2.6.1. Siempre que sea posible, mantener puertas y ventanas abiertas para lograr intercambio de aire natural.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.6.2. Todos los ambientes deben tener un alto flujo de aire natural, realizar las adaptaciones necesarias para garantizar una adecuada ventilación, y evitar que haya grupos de personas en lugares de baja ventilación. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.6.3. Realizar la evaluación y adecuación de las condiciones de ventilación con el fin de minimizar el riesgo de contagio. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 

Evidencia aceptada: Registro de evaluación y medidas adoptadas.
	 
	 
	 

	 
	2.6.4. Favorecer todas las actividades laborales y de bienestar que sean posibles en espacios abiertos y con distanciamiento físico. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.6.5. Propiciar, en lo posible, lugares de descanso al aire libre, tipo terrazas, patios abiertos o jardines.
 ¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad.
	 
	 
	 

	 
	2.6.6. Si el lugar de descanso es cerrado, mantener abiertas las puertas y ventanas. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	2.6.7. En los lugares cerradas se deben: tener en cuenta las siguientes condiciones de ventilación y 
distanciamiento: 

- En lugares cálidos, además de la ventilación natural con puertas y ventanas abiertas pueden 
usarse ventiladores sin recirculación de aire. 
En los entornos cerrados con aire acondicionado se debe revisar si existe recirculación de aire. 
La recirculación en el contexto actual puede favorecer el transporte de aerosoles con la 
presencia del virus. Los filtros de partículas y el equipo de desinfección en corrientes de aire 
recirculado pueden reducir este riesgo, pero no son eficaces para eliminar el riesgo de 
transmisión. En el caso de unidades centrales de tratamiento de aire a nivel de edificio o que prestan servicio a varias zonas, se debe evitar la recirculación y, si es posible, el sistema debe funcionar con un 100% de aire exterior. Las calificaciones de los filtros por métodos de prueba, como la Norma 52.2 de ASHRAE (ASHRAE, 2017) dan una indicación del rendimiento en función del tamaño de las partículas y deben utilizarse para elegir los filtros adecuados. 
Adicionalmente, se puede complementar la ventilación existente con purificadores de aire 
portátiles que incluyan sistemas de filtración mecánica para capturar las microgotículas en el aire. 
Garantizar la correcta circulación del aire, en caso de requerir sistema de ventilación artificial, se recomienda que el sistema trabaje en el modo de máxima renovación de aire y mínima recirculación y en lo posible garantice por lo menos 4 renovaciones del volumen ventilado cada hora. Además, que se inspeccione periódicamente, que los filtros utilizados se cambien de acuerdo con las recomendaciones del fabricante y los sistemas de conductos se limpien periódicamente. 
Tomar medidas para favorecer la circulación y recambio de aire en espacios cerrados o con escasa ventilación. Se recomienda un flujo mínimo de aire equivalente a 4 veces el volumen del espacio a ventilar-cada hora. 
No se recomienda permanecer por largos periodos de tiempo en espacios cerrados sin 
adecuada ventilación.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de bioseguridad sobre las condiciones de ventilación, describir el sistema de ventilación aplicado y evaluarlo de acuerdo con lo establecido en este ítem: Registro de análisis de filtros a emplear, registro de inspecciones periódicas y de filtros empleados en los sistemas de purificación de aíre y ventilación artificial. Registros que demuestren 4 renovaciones de 4 renovaciones del volumen ventilado cada hora, flujo mínimo de aire equivalente a 4 veces el volumen del espacio a ventilar-cada hora. Cuando aplique según el sistema de ventilación.
	 
	 
	 

	2.7. Limpieza y desinfección.
	2.7.1. Desarrollar e implementar un protocolo de limpieza y desinfección en los lugares de trabajo, en los dispuestos para la atención al público, recibo de proveedores y demás áreas que se requieran para el desarrollo de las respectivas actividades, definiendo el procedimiento, la frecuencia, los insumos y el personal responsable, entre otros.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, habladores, comunicaciones, capacitaciones. 
	 
	 
	 

	 
	[bookmark: _Int_ONvUewwd][bookmark: _Int_YZ9hgjb6]2.7.2. Realizar limpieza y desinfección de manera frecuente de todos aquellos elementos y espacios con los cuales las personas tienen contacto constante y directo tales como pisos, paredes, puertas, ventanas, divisiones, muebles, sillas, ascensores.
 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección,  habladores, comunicaciones, capacitaciones, registros de limpieza 
	 
	 
	 

	 
	2.7.3. No se recomienda el uso de tapetes desinfectantes, ni la desinfección de ruedas o zapatos para la reducción de la transmisión.
 ¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, habladores, comunicaciones, capacitaciones, registros de limpieza 
	 
	 
	 

	 
	2.7.4. Garantizar que el proceso de limpieza y desinfección se realice de manera segura y con los elementos necesarios dependiendo de las áreas o de las zonas de desplazamiento y trabajo. 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, habladores, comunicaciones, capacitaciones, registros de insumos empleados, marcación y dosificación en recipientes.  
	 
	 
	 

	 
	2.7.5. Disponer de paños y uso de desinfectante que permita limpiar o desinfectar las áreas de contacto, por ejemplo, el panel de control, de los equipos o elementos de uso general, esto es: botones de ascensor, manijas entre otros, entre cada persona que lo utiliza, o designar a una persona que se encargue de efectuar su manipulación.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, habladores, comunicaciones, capacitaciones, registros de insumos empleados, marcación y dosificación en recipientes.  
	 
	 
	 

	 
	2.7.6. Las áreas como pisos, baños, cocinas se deben lavar mínimo una vez al día con un detergente común, para luego desinfectar con productos entre los que se recomienda el hipoclorito de uso doméstico y dejarlo en contacto con las superficies de 5 a 10 minutos y después retirar con un paño húmedo y limpio, o también se puede utilizar dicloroisocianurato de sodio, de acuerdo con lo recomendado por, el fabricante, entre otros. Así mismo, se deben revisar las recomendaciones de cada fabricante para realizar el adecuado proceso de limpieza. El listado de desinfectantes puede ser consultado en el siguiente enlace: 
https://www.epa.govisites/production/files/2020-03/documents/sars-cov-2-list_03-03-2020. pdf. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, habladores, comunicaciones, capacitaciones, registros de insumos empleados, marcación y dosificación en recipientes.
	 
	 
	 

	 
	2.7.7. Realizar las actividades de seguimiento y monitoreo a través de registros e inspecciones. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, registros de inspección y acciones tomadas según resultados.  
	 
	 
	 

	 
	2.7.8. Realizar capacitación al personal de aseo y limpieza en relación con el protocolo de limpieza y desinfección definido, de acuerdo con lo establecido en la presente resolución. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, habladores, comunicaciones, capacitaciones, 
	 
	 
	 

	 
	2.7.9. En caso de contratar empresas especializadas, estas deberán contar con concepto sanitario favorable expedido por las secretarias de salud o las entidades que hagan sus veces.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, documento concepto sanitario favorable expedido por las secretarias de salud o las entidades que hagan sus veces.
	 
	 
	 

	 
	2.7.10. Limpiar y desinfectar constantemente los insumos empleados para realizar la actividad tales como escobas, traperos, trapos, esponjas, estropajos y baldes.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, registros de limpieza y desinfección. V
	 
	 
	 

	 
	[bookmark: _Int_8zuTSBcR]2.7.11. Utilizar los insumos químicos de acuerdo con las especificaciones de dosis y naturaleza química del producto: y. contar con su hoja de seguridad acorde con el Sistema Globalmente Armonizado -SGA
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, hojas de seguridad de insumos, marcación y dosificación en los recipientes de los insumos
	 
	 
	 

	 
	2.7.12. Realizar la limpieza y desinfección de equipos biométricos después de cada uso, debido al riesgo de transmisión del virus en el uso de estos equipos. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, capacitación, habladores.
	 
	 
	 

	 
	2.7.13. Realizar la desinfección y limpieza de los establecimientos y espacios de la siguiente manera: 
a. Tener un espacio disponible para los insumos de limpieza y desinfección 
b. El personal que realiza el procedimiento de limpieza y desinfección debe utilizar los elementos de protección personal como monogafas, guantes, delantal y tapabocas. 
c. Realizar la limpieza de áreas y superficies retirando el polvo y la suciedad, con el fin de lograr una desinfección efectiva. 
d. Los paños utilizados para realizar la limpieza y desinfección deben estar limpios. 
e. El personal de limpieza debe lavar sus manos antes y después de realizar las tareas de limpieza y desinfección, así mismo se deben utilizar guantes y seguir las recomendaciones del fabricante 8élos insumos a utilizar. 
f. Los productos de limpieza y desinfección deben ser aplicados siguiendo las instrucciones de las etiquetas. 
g. Elimine los guantes y paños en una papelera después de usarlos, si sus guantes son reutilizables, antes de quitárselos lave el exterior con el mismo desinfectante limpio con que realizó la desinfección de superficies, déjelos secar en un lugar ventilado. 
h. Utilizar desinfectantes o alcohol al 70% para la limpieza de los objetos, superficies y materiales de uso constante: así como las superficies del baño o cualquier otro objeto sobre el que se estornude o tosa.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 
 Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, capacitación, habladores.
	 
	 
	 

	 
	2.7.14. Desinfectar los objetos personales como gafas, celulares, etc., de forma frecuente y no prestarlos.
 
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 
 Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, capacitación, habladores. 
	 
	 
	 

	 
	2.7.15. Evitar el intercambio de elementos de trabajo y equipos de protección personal con otras personas. En caso de ser necesario compartirlos, realizar desinfección, previo a su uso. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo de limpieza y desinfección, capacitación, habladores. 
	 
	 
	 

	2.8. Manejo de residuos
	2.8.1. Identificar los residuos generados en el área de trabajo.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Medidas definidas en el protocolo sobre el manejo de residuos (Bioseguridad) , capacitación, habladores. 
	 
	 
	 

	 
	2.8.2. Informar a los trabajadores las medidas para la correcta separación de residuos producto de la 
implementación de los protocolos de bioseguridad. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos, registros de capacitación, comunicaciones, habladores. 
	 
	 
	 

	 
	2.8.3. Ubicar contenedores y bolsas suficientes para la separación de residuos.

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
	 
	 
	 

	 
	2.8.4. Los tapabocas y guantes deben ir separados en doble bolsa de color negra que no debe ser abierta por el personal que realiza el reciclaje de oficio, además, deben estar separados de los residuos aprovechables tales como papel, cartón, vidrio, plástico y metal desocupados y secos, que van en bolsa blanca
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos,
	 
	 
	 

	 
	2.8.5. Efectuar la recolección permanente de residuos y garantizar su almacenamiento. 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos, registros de recolección 
	 
	 
	 

	 
	2.8.6. Realizar la limpieza y desinfección de los contenedores.
 ¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos, registros de limpieza 
	 
	 
	 

	 
	2.8.7. Cumplir con la presentación de residuos al servicio de recolección externa de acuerdo con las frecuencias de recolección.
 ¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos, registros de recolección 
	 
	 
	 

	 
	[bookmark: _Int_vlmNdpPy]2.8.8. Garantizar los elementos de protección al personal que realiza esta actividad. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos, registros de entrega de EPP' del personal de limpieza, 
	 
	 
	 

	 
	2.8.9. Realizar la limpieza y desinfección de los elementos de protección personal e insumos utilizados para el manejo de los residuos.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 Evidencia aceptada: Protocolo de manejo de residuos, registros de capacitación,
	 
	 
	 

	 
	2.8.10. Siempre que el personal a cargo de las labores de limpieza y desinfección termine sus labores, deberá incluir, al menos, el procedimiento de higiene de manos.
 
¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 Evidencia aceptada: Protocolo de higiene, registros de capacitación, habladores.
	 
	 
	 

	2. 9. Comunicación del
  riesgo y cuidado de la salud
	Se gestionar comportamientos protectores para influenciar decisiones del cuidado de la salud individual, familiar y comunitaria. Por lo cual, al 
interior de los sectores se requiere desarrollar un plan de comunicación que incluya:
	 
	 
	 

	 
	2.9.1. Acciones de información, educación y comunicación para el desarrollo de todas las actividades que eviten el contagio, contenidas en esta resolución y las específicas según la actividad y la información sobre generalidades y directrices dadas por el Ministerio de Salud y Protección Social en relación con los síntomas y signos relacionados con Covid-19, en el territorio nacional, así como en el departamento o municipio. 

¿Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 Evidencia aceptada: Protocolo de bioseguridad, registros de comunicación, registros de capacitación, habladores.
	 
	 
	 

	 
	[bookmark: _Int_SirRzv8R].9.2. Mecanismos de información a las personas de forma visible, legible, que sean oportunos, claros y concisos, a través de sus redes sociales, carteleras, afiches .o cualquier otro medio de difusión, sobre las medidas de <prevención y atención. Se deben utilizar medios de 
comunicación internos; 
 
 Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? Evidencia Aceptada: mensajes por altoparlantes, protectores de pantalla de los  computadores, aplicaciones digitales. 
	 
	 
	 

	 
	2.9.3. Estrategia de comunicación con mensajes accesibles para las personas con discapacidad  sensorial (personas sordas o con discapacidad visual). 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia Aceptada: Registro de comunicaciones de  mensajes accesibles para las personas con discapacidad  sensorial. 
	 
	 
	 

	 
	2.9.4. La difusión de los protocolos de prevención de contagio de Covid-19 en el entorno laboral y de  atención de casos sospechosos de contagio, en articulación con las entidades promotoras de  salud y con la asesoría y asistencia técnica de las administradoras de riesgos laborales. 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia Aceptada: Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? Evidencia Aceptada: Registros de comunicación, capacitación, habladores .
	 
	 
	 

	 
	2.9.5. Orientaciones para que las personas difundan en sus hogares, espacio público y demás  entornos las medidas de autocuidado. 

Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? 
Evidencia Aceptada: Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem? Evidencia Aceptada: Registros de comunicación, capacitación, habladores .
	 
	 
	 

	3.1. Sector laboral
 ( Aplica para todo  tipo de operador/establecimiento)
	Para la vigilancia de la salud de los trabajadores en el contexto del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST se deberán adoptar las siguientes medidas: 
	 
	 
	 

	 
	3.1.1. Actualizar el Sistema de Gestión' de Seguridad y Salud en el Trabajo, identificando e implementando las acciones correspondientes para la prevención del riesgo biológico por Covid-19 en el ambiente de trabajo
	 
	 
	 

	 
	[bookmark: _Int_qFXTBdkj]3.1.2. Asegurar que se cumplan las disposiciones y recomendaciones de las autoridades de salud con relación a la prevención del contagio por Covid-19, previstas en el presente protocolo. 
	 
	 
	 

	 
	3.1.3. Establecer un sistema de verificación para el control en el momento de la notificación positiva. 
	 
	 
	 

	 
	3.1.4. Fomentar el autocuidado, especialmente el de síntomas respiratorios u otros signos, relacionados por parte de los trabajadores. 
	 
	 
	 

	 
	3.1.5. Establecer el canal de información entre el empleador, la EPS, la ARL y el trabajador para que informe cualquier sospecha de síntoma o contacto estrecho con personas confirmadas con Covid-19. 
	 
	 
	 

	 
	3.1.6. Disponer de piezas comunicativas a los trabajadores, proveedores y clientes en la aplicación de la etiqueta respiratoria, que incluye cubrirse la nariz al toser o estornudar con el antebrazo o con un pañuelo de papel desechable y deshacerse de él inmediatamente tras usarlo. Abstenerse de tocarse la boca, la nariz y los ojos. 
	 
	 
	 

	 
	3.1.7. Difundir a los trabajadores la información relacionada con los síntomas de alarma. 
	 
	 
	 

	4. Medidas a adoptar 
en el espacio público
  ( Aplica para establecimientos que realicen actividades en espacios público)
	En el espacio público se deberá: 
	 
	 
	 

	 
	4.1 Lavar las manos con agua y jabón, de no ser posible, utilice alcohol glicerinado o gel antibacterial, después de utilizar los medios de transporte público, vehículo particular, moto, bicicleta, patineta  u otro.
 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítems? 
Evidencia Aceptada: Protocolo de higiene, bioseguridad ,  Registros de comunicación, capacitación, habladores . 
	 
	 
	 

	 
	4.2 Higienizar antes y después de usar las superficies del mobiliario público, esto es: parques infantiles  gimnasios al aire libre con alcohol con una concentración mínima al 70% y lavar las manos con  agua y jabón, de no ser posible, utilizar alcohol glicerinádo mínimo al 60%.


Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 
 Evidencia Aceptada: Protocolo de higiene, bioseguridad ,  Registros de comunicación, capacitación, habladores . 
	 
	 
	 

	 
	4.3 No desechar los tapabocas en los contenedores dispuestos en espacios públicos, en caso de ser necesario esparcirles alcohol, destruirlos y empacar en doble bolsa para que no se reutilicen.
 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem?
 
 Evidencia Aceptada: Protocolo bioseguridad/ disposición de residuos,  Registros de comunicación, capacitación, habladores . 
	 
	 
	 

	 
	4.4 Evitar aglomeraciones en el espacio público. Si se presentan aglomeraciones imprevistas retirarse alejarse del sitio.
 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem cuando hace uso del espacio público para el desarrollo de sus  actividades ? 
Evidencia Aceptada: Protocolo bioseguridad/ medidas para el manejo de aglomeraciones en los espacios públicos,   
Registros de comunicación, capacitación, habladores .
	 
	 
	 

	 
	4.5 Mantener una actitud positiva en el espacio público, concentrarse en realizar las actividades planeadas, prestar atención constante a los posibles riesgos.
 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem cuando hace uso del espacio público para el desarrollo de sus  actividades ? 
Evidencia Aceptada: Protocolo bioseguridad/ identificación de riesgos de bioseguridad en el desarrollo de actividades en espacios públicos. Registros de comunicación, capacitación, habladores
	 
	 
	 

	 
	4.6 Realizar actividades al aire libre: en parques, plazoletas. escenarios recreativos, malecones, playas, andenes peatonales, senderos, ciclovías, entre otros. 

Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem cuando hace uso del espacio público para el desarrollo de sus  actividades? 
Evidencia Aceptada: Protocolo bioseguridad/ identificación de actividades a desarrollar en espacios públicos. Registros de comunicación. 
	 
	 
	 

	 
	4.7 Procurar no consumir alimentos en el mismo sitio de distribución con el fin de evitar aglomeraciones.
 
Tiene el establecimiento definido en su protocolo, las medidas mencionadas en este ítem cuando hace uso del espacio público para el desarrollo de sus  actividades? 
Evidencia Aceptada: Protocolo bioseguridad/ medidas para el desarrollo de  actividades a desarrollar en espacios públicos. Registros de comunicación. 
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